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RE: Comunicación oficio 388 Rad. 76001310300620220000400

Grupo de Clinica Forense - Regional Suroccidente <clinicasuro@medicinalegal.gov.co>
Mié 30/08/2023 8:02

Para:Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:secretaria <secretariasuro@medicinalegal.gov.co>;Dirección Regional Suroccidente
<drsuroccidente@medicinalegal.gov.co>

3 archivos adjuntos (362 KB)
51OficioMedicinaLegal.pdf; 346c99a0-2f49-11e7-9892-001018bf8480.pdf; 898cebc0-1bd8-11e8-9031-001018bf8480.pdf;

Cordial salido  Dra.
GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ
Secretaria

anexo informes periciales solicitados

atentamente

Jhon Jairo Mueses Samboni
Profesional Especializado Forense
Coordinador (E) 
Grupo Regional Clinica, Psiquiatria y Psicologia Forense
Telefono (602) 5540970 ext 2259
Calle 4 B # 36 - 01, Santiago de Cali, Valle del Cauca. Colombia. Piso 2.
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 “Cuidemos el Medio Ambiente. Por favor NO imprima este correo si NO es necesario.” 

De: Dirección Regional Suroccidente <drsuroccidente@medicinalegal.gov.co>
Enviado: sábado, 26 de agosto de 2023 15:46
Para: Grupo de Clinica Forense - Regional Suroccidente <clinicasuro@medicinalegal.gov.co>
Cc: secretaria <secretariasuro@medicinalegal.gov.co>
Asunto: RV: Comunicación oficio 388 Rad. 76001310300620220000400
 
Atento saludo 
se traslada para su atención 

Atentamente

JAIRO ANTONIO SILVA CADENA
Director Regional Suroccidente
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y CIENCIAS FORENSES
Calle 4B No. 36-01 Barrio San Fernando 
Teléfono: IP 602-554 0970 Ext. 2222-2224
Santiago de Cali, D.E.
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De: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 16:52
Para: Notificaciones - Judiciales <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>; Dirección Regional Suroccidente
<drsuroccidente@medicinalegal.gov.co>
Cc: gaviriamazuera <gaviriamazuera@gmail.com>
Asunto: Comunicación oficio 388 Rad. 76001310300620220000400
 

¡Cordial saludo!

Por medio del presente le comunico el oficio del asunto proferida por este proceso Declarativo
de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía instaurado por DANILSA MARÍA
DÍAZ LICONA contra LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI Y TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA
LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA). Adjunto lo enunciado.

Atentamente, 
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photo Juzgado Sexto Civil del Circuito

E-mail: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefono: (2) 898 68 68 Extensión: 4062 - 4063 
Dirección: Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadia" Cra.10 No.12-15 Torre
B Piso 12
Horario de atención: 8:00 am-12:00pm 1:00pm-5:00pm
Acceder directamente a Estados y traslados del Juzgado Sexto Civil Circuito: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de-cali
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdaajpLbRKhOhjzkQ1e-
AFsBb5QqFkTXXEL5rYB77Khdjw?e=qns7TO
Acceda a Consulta de procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=%2fG1Eef3HDnqXVt%2bwsBII7tUj1p4%3d

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia.

phot
o

Cuidemos el medio ambiente.
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es
necesario hacerlo. El medio ambiente es cuestión de todos.

Esta comunicación puede contener información protegida. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o
reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente. Este correo y cualquier archivo anexo
son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad
de destino.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
G.REG.CLI,ODONT,PSIQU.PSICOL -D.R.SUROCCIDENTE

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 5540970 ext. 2237 - 2238 - 2259 - 2279

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: GRCOPPF-DRSOCCDTE-05892-2017

CIUDAD Y FECHA: CALI. 02 de mayo de 2017
GRCOPPF-DRSOCCDTE-05845-C-2017NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2017-04-27. Ref: Noticia criminal 760016000196201788105 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: LOCAL 54

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: LOCAL 54

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AVENIDA ROOSEVELT  38-32
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANILSA MARIA DIAZ LICONA

34 años
CC 39318298

ASUNTO: Lesiones
Examinada hoy martes 02 de mayo de 2017 a las 10:08 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, para valoracion por lesiones personales .

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Vallesalud. Aporta copia de historia clínica
número 39318298, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: " con fecha del 06-02-2017
control, paciente asiste a control pos operatorio de injerto de piel parcial en defecto de cobertura
en la pierna derecha 22 dias de evolucion refiere dolor leve en area de injerto al examen fisico
se onserva perdida de injerto de 2x1 cm en la region distal, se observa tejido fibrinoide, sin
signos de infeccion, no secresiones patologicas, se realiza curacion diagnostico persona
lesionada en accidente de vehiculo, firma Danilo Campo, cirugia plastica, --- Ostrauma valle
numero de historia 39318298 con fecha del 12-04-2017 accidente de transito hace tres meses,
lesion de musculatura compatimento anterior de pierna derecha, con secuelas de pie caido al
examen fisico: pie caido derecho, puede movilizar y extender artejos, no puede extender el
hallux ni el tobillo, la plantiflexion completa perdida de sensibilidad en dorso de pie en region de
primer y segundo artejo , paciente con secuelas de pie caido, bien sea por la lesion del peroneo
o lesion muscular, en el momento se indica rehabilitacion, terapias fisicas cita con fisiatria,
electromiografia y neuroconduccion, para planeamiento de posibles transferencias tendinosas
firma: oscar andres arboleda zapata cirugia ortopedia y traumatologia" se devuelve lo aportado .

ANTECEDENTES: Médico legales: Primer Reconocimiento Médico Legal, 24 de enero de 2017
, por hechos ocurridos el 28 de diciembre de 2016, en contexto de accidente de transito, -
Miembros superiores: IZQUIERDO con compromiso de tercio medial hasta los artejos presenta
ferula el cual no se retira para no interferir en manejo medico, arcos de movilidad del codo y
hombro conservados en su totalidad Extremidad superior derecha sin evidencia de lesiones al
momento del examen - Miembros inferiores: DERECHA en tercio distal del muslo presenta
vendaje elastico el cual no retira para no interferir en manejo medico, refiere area donante para
injerto, con compromiso de la totalidad de la pierna presenta vendaje el cual no se retira para no

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS

02/05/2017 11:15
SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: GRCOPPF-DRSOCCDTE-05892-2017

interferir en manejo medico. Extremidad Inferior izquierda sin evidencia de lesiones al momento
del examen, Arcos de movilidad articular conservados - Osteomuscular: no se logra valorar
marcha CONCLUSIONES Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo.
Incapacidad médico legal PROVISIONAL TREINTA Y CINCO (35) DÍAS. Debe regresar a nuevo
reconocimiento médico legal al término de 90 días, favor aportar copia de historia clinica
completa donde fue atendido por los hechos, valoracion actualizadas de especialista tratante,
con nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a determinar... . Sociales: mujer
adulta, labora como contratista . Patológicos: asma . Quirúrgicos: osteosintesis de antebrazo
derecho hace 2 años. Traumáticos: fractura de antebrazo derecho hace 2 años . Psiquiatricos:
no refiere . Toxicológicos: consumo de licor.

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: años. Ciclos: . Fecha
de la última menstruación: 2017-01-05. Gravidez: 4. Partos: 3.. Abortos: 1.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
refiere " no puedo hacer nada, casi no puedo caminar, todavía no estoy trabajando"

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Ingresa por sus propios medios en buenas condiciones generales
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Alerta ubicada en tiempo lugar y persona, sin déficit neurológico aparente al
momento del examen
- Miembros superiores: Sin evidencia de lesiones al momento del examen arcos de movilidad
articular conservados bilateral, formacion de pinza y de garra conservados bilateral
- Miembros inferiores: DERECHO en cara anterior tercio medio de muslo presenta cicatriz
hipercromica plana de forma rectangular de 14x 5cm, (área de donación de injerto) en cara
anterior tercio distal de pierna presenta cicatriz irregular hipertrofica, con abultamiento en su
extremo distal de 10x9cm, limitacion para la flexion del pie, se evidencia pie caido
- Osteomuscular: marcha con arrastre de pie derecho, limitacion para lograr postura en punta de
pies y talones

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismos traumáticos de lesión: Abrasivo; Contundente. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA TREINTA Y CINCO (35) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física
que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior
derecho de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano sistema nervioso perfiferico de
carácter por definir; Perturbación funcional de órgano de la locomocion de carácter por definir;
Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 3
meses (90 días), debe aportar copia completa y actualizada de la historia clínica de atención de
los hechos y nuevo oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso
SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES
Otras Recomendaciones: se recomienda valoracion fisiatria, se recomienda realizar
electromiografia de miembro inferior derecho
Atentamente,

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 5540970 ext. 2237 - 2238 - 2259 - 2279

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-02996-2018

CIUDAD Y FECHA: CALI. 27 de febrero de 2018
UBCALI-DSVLLC-03038-C-2018NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN DATO - 2017-12-21. Ref: Noticia criminal
760016000196201788105 -

AUTORIDAD SOLICITANTE: LOCAL 54
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: LOCAL 54
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AVENIDA ROOSEVELT  38-32
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANILSA MARIA DIAZ LICONA

35 años
CC 39318298

ASUNTO: Lesiones
Examinada hoy martes 27 de febrero de 2018 a las 11:09 horas en Cuarto Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, para valoracion por lesiones personales.

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en CENTRO MEDICO IMBANACO. Aporta copia de
historia clínica número 39318298, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: " con fecha
del 28- septiembre de 2017 reporte de electromiografia de velocidades de conduccion motora y
velocidades de conduccion sensitiva dentro de limites normales, el presente estudio tiende a
descartar un compromiso de nervio periferico como causa de los sintomas de la paciente firma
Dr Henry Tellez neurologo clinico " se devuelve lo aportado.

ANTECEDENTES: Médico legales: Primer Reconocimiento Médico Legal, 24 de enero de 2017
, por hechos ocurridos el 28 de diciembre de 2016, en contexto de accidente de transito, -
Miembros superiores: IZQUIERDO con compromiso de tercio medial hasta los artejos presenta
ferula el cual no se retira para no interferir en manejo medico, arcos de movilidad del codo y
hombro conservados en su totalidad Extremidad superior derecha sin evidencia de lesiones al
momento del examen - Miembros inferiores: DERECHA en tercio distal del muslo presenta
vendaje elastico el cual no retira para no interferir en manejo medico, refiere area donante para
injerto, con compromiso de la totalidad de la pierna presenta vendaje el cual no se retira para no
interferir en manejo medico. Extremidad Inferior izquierda sin evidencia de lesiones al momento
del examen, Arcos de movilidad articular conservados - Osteomuscular: no se logra valorar
marcha CONCLUSIONES Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo.
Incapacidad médico legal PROVISIONAL TREINTA Y CINCO (35) DÍAS. Debe regresar a nuevo

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

27/02/2018 11:58
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-02996-2018

reconocimiento médico legal al término de 90 días, favor aportar copia de historia clinica
completa donde fue atendido por los hechos, valoracion actualizadas de especialista tratante,
con nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a determinar /////////Segundo
Reconocimiento Médico Legal 02 de mayo de 2017 - Miembros inferiores: DERECHO en cara
anterior tercio medio de muslo presenta cicatriz hipercromica plana de forma rectangular de 14x
5cm, (área de donación de injerto) en cara anterior tercio distal de pierna presenta cicatriz
irregular hipertrofica, con abultamiento en su extremo distal de 10x9cm, limitacion para la flexion
del pie, se evidencia pie caido - Osteomuscular: marcha con arrastre de pie derecho, limitacion
para lograr postura en punta de pies y talones CONCLUSIONES Mecanismos traumáticos de
lesión: Abrasivo; Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA TREINTA Y CINCO (35)
DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter
permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter por definir;
Perturbación funcional de órgano sistema nervioso perfiferico de carácter por definir;
Perturbación funcional de órgano de la locomocion de carácter por definir; Para determinar el
carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 3 meses (90 días),
debe aportar copia completa y actualizada de la historia clínica de atención de los hechos y
nuevo oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso Otras Recomendaciones: se
recomienda valoracion fisiatria, se recomienda realizar electromiografia de miembro inferior
derecho/////////////// en Tercer Reconocimiento Médico Legal 05 de septiembre de 2017 -
Miembros inferiores: DERECHO en cara anterior tercio medio de muslo presenta cicatriz
hipercromica plana de forma rectangular de 14x 5cm, (área de donación de injerto) en cara
anterior tercio distal de pierna presenta cicatriz irregular hipertrofica, con abultamiento en su
extremo distal de 10x9cm, arcos de movilidad conservados, - Osteomuscular: marcha normal,
logra postura en punta de pies y en talones CONCLUSIONES Mecanismos traumáticos de
lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA TREINTA Y CINCO (35)
DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter
permanente; Perturbación funcional de órgano SISTEMA NERVIOSO PERIFERICO de carácter
por definir; Perturbación funcional de órgano de la locomocion de carácter transitorio;
Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter transitorio; Para determinar el
carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 3 meses, debe
aportar copia completa y actualizada de la historia clínica de atención de los hechos y nuevo
oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso . Sociales: mujer adulta, labora
como contratista . Patológicos: asma . Quirúrgicos: osteosintesis de antebrazo derecho hace 2
años. Traumáticos: fractura de antebrazo derecho hace 2 años . Psiquiatricos: no refiere .
Toxicológicos: consumo de licor.

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: años. Ciclos: . Fecha
de la última menstruación: 2017-01-05. Gravidez: 4. Partos: 3.. Abortos: 1.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
no refiere

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Ingresa por sus propios medios en buenas condiciones generales
Descripción de hallazgos
- Neurológico: alerta ubicada en tiempo lugar y persona
- Miembros inferiores: DERECHO en cara anterior tercio medio de muslo presenta cicatriz

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

27/02/2018 11:58
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-02996-2018

hipercromica plana de forma rectangular de 14x 5cm, (área de donación de injerto) en cara
anterior tercio distal de pierna presenta cicatriz irregular hipertrofica, con abultamiento en su
extremo distal de 10x9cm, arcos de movilidad conservados
- Osteomuscular: marcha normal, logra postura en punta de pies y en talones
- Piel y Faneras: lo descrito

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA TREINTA Y CINCO (35) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física
que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano de la
locomoción de carácter transitorio; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de
carácter transitorio; Perturbación funcional de órgano sistema nervioso periferico de carácter
transitorio;

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”  
 Carrera 10 #12-15 piso 12 (Cali-Valle)  
 j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 Telefax 898 68 68 ext. 4062-4063  

República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali  
 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Oficio No. 387 

 
Señores 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co;drsuroccidente@medicinalegal.gov.c
o 
L. C. 

 

Asunto: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía 
Demandante: DANILSA MARÍA DÍAZ LICONA 

Demandado: LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI Y TRANSPORTES 
ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) 
Rad: 76001310300620220000400 

 
Con mi acostumbrado respeto me permito notificarle el contenido del Auto 

No. 0784 del 17 de agosto de 2023 proferido dentro del proceso de la referencia el 
cual dice: 

 
“3.1.6. SOLICITUD DE OFICIOS. 

 

3.1.6.1 Por secretaria, OFICIESE al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES para que aporte copia simple de los informes periciales 

No. UBCALI-DSVLLC-03038-C-2018, GRCOPPF-DRSOCCDTE-05892-2017, 

con la finalidad de establecer las secuelas que ha dejado el siniestro a la parte 

demandante…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…firmado por: Juan Carlos 

Arteaga Caguasango, Juez Circuito… (Fdo.)”  

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier inquietud, por favor, sírvase relacionar el número de radicación 

del proceso. 
 

Atentamente,  
 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 
Secretaria 
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